
Reforma Constitucional en relación con las calidades que deben reunir los
integrantes del Tribunal Calificador de Elecciones

Boletín N° 8855-07

Considerando que:

El artículo 95 de la Constitución Política de la República establece
que  "un  tribunal especial, que se denominará Tribunal Calificador de
Elecciones,  conocerá  el  escrutinio  general  y  de  la  calificación  de  las
elecciones de Presidente de la  República,  de diputados  y  senadores;
resolverá las reclamaciones a que dieren  lugar  y  proclamará  a  los
que resulten elegidos. Dicho Tribunal conocerá,  asimismo, de los
plebiscitos, y tendrá las demás atribuciones que determine la ley."

La misma disposición establece en la letra b) del inciso segundo, que uno
de  los  integrantes  de  ese  Tribunal  será  "un  ciudadano  que  hubiere
ejercido  el  cargo  de  Presidente  o  Vicepresidente  de  la  Cámara  de
Diputados  o  del  Senado  por  un  periodo  no  inferior  a  los  365  días,
designado..."

Por su parte el artículo 44 del Reglamento de la Cámara de Diputados
dispone  que  "La  cámara  elegirá,  por  mayoría  absoluta  y  en
votación  secreta,  un  Presidente,  un  primer  Vicepresidente  y  un
segundo Vicepresidente.  Ellos  constituirán la Mesa de la Cámara de
Diputados",  agregando luego  que  "La  Mesa  así  elegida  durará  en  sus
funciones hasta el término del periodo legislativo..."

En el pasado efectivamente los presidentes y vicepresidentes duraban por
largo tiempo en sus funciones, sin embargo hoy, como una forma de que
más  personas  puedan  acceder  a  dichos  cargos,  en  cada  periodo
legislativo son 4 los diputados que se desempeñan como presidentes y 8
los que lo hacen como vicepresidentes, por  un tiempo teórico  de  un
año  cada  uno.  Ello  se  logra  a  través  del  procedimiento de que
los presidentes y vicepresidentes en ejercicio renuncian a sus cargos
para dar lugar a una nueva elección, de acuerdo a las disposiciones del
aludido Reglamento, conforme al cual la renuncia no puede discutirse
sino  después de transcurridas 45 horas desde su presentación y la
votación  de  la  nueva  mesa  no  puede  efectuarse  sino  después  de
transcurridas otras 45 horas desde la aprobación de la renuncia. Todo
ello trae como consecuencia que en el  período  legislativo  de  4  años
donde  hay  4  presidentes  y  los  respectivos  vicepresidentes,  no
todos ellos pueden cumplir  el  requisito de los 365 días que  exige la
Constitución  para  estar  habilitados  para  ser  miembros  del  Tribunal
Calificador de Elecciones.

Los patrocinantes estimamos que la norma constitucional que exige los
señalados  365  días  de  ejercicio  en  el  cargos  de  presidente  y
vicepresidentes  resulta,  en  la  práctica,  injusta  y  perjudicial  para
aquellos  que  desempeñándose,  generalmente  en  el  último  año,  no
pueden cumplir con la exigencia constitucional señalada.



Por las razones expuestas, venimos en proponer el siguiente:

PROYECTO DE REFORMA  CONSTITUCIONAL

"Artículo único: Sustitúyase  la  letra  b)  del  artículo  95  de  la
Constitución Política de la República por el siguiente:

b)  Un  ciudadano  que  hubiere  ejercido  el  cargo  de  Presidente  o
Vicepresidente de la Cámara de Diputados o del Senado por un período
no inferior a once meses continuos, designado por la Corte Suprema en
la forma señalada en la letra a) precedente, de entre todos aquellos que
reúnan las calidades indicadas.»


